
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE 

LA DIPUTADA LIDIA GARCÍA ANAYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Lidia García Anaya, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás relativos del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, en materia de 

feminicidio. 

Exposición de Motivos 

La Declaración de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, celebrada en 1993, 

definió como violencia contra la mujer: “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 

tenga o que pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así 

como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la vida privada”.
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Durante la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, realizada en 1995 en Beijing, China, se adoptó en la 

Declaración y Plataforma de Acción el reconocimiento de que los derechos de la mujer son derechos humanos y 

es obligación del Estado establecer medidas de atención y prevención, tal como se establece en el apartado D de 

la Plataforma de Acción en el numeral 118: “La violencia contra la mujer es una manifestación de las relaciones 

de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres que han conducido a la dominación de la mujer por 

el hombre, la discriminación contra la mujer y la interposición de los obstáculos contra su pleno desarrollo. La 

violencia contra la mujer a lo largo de su ciclo vital dimana esencialmente de pautas culturales, en particular de 

los efectos perjudiciales de algunas prácticas tradicionales o consuetudinarias y de todos los actos de 

extremismo relacionados con la raza, el sexo, el idioma o la religión que perpetúan la condición inferior que se 

asigna a la mujer en la familia, el lugar de trabajo, la comunidad y la sociedad. La violencia contra la mujer se 

ve agravada por presiones sociales, como la vergüenza de denunciar ciertos actos; la falta de acceso de la mujer 

a la información, asistencia letrada o protección jurídica; la falta de leyes que prohíban efectivamente la 

violencia contra la mujer; el hecho de que no se reformen las leyes vigentes; el hecho de que las autoridades 

públicas no pongan el suficiente empeño en difundir y hacer cumplir las leyes vigentes; y la falta de medios 

educacionales y de otro tipo para combatir las causas y consecuencias de la violencia. Las imágenes de 

violencia contra la mujer que aparecen en los medios de difusión, en particular en las representaciones de 

violación o la esclavitud sexual, así como la utilización de mujeres y niñas como objetos sexuales y la 

pornografía, son factores que contribuyen a que se perpetúe esa violencia”.
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Resulta necesario señalar que desde los sucesos anteriormente citados, al día de hoy existen significativos 

avances en materia penal, ya se cuenta con una definición y tipificación del delito de feminicidio en el Código 

Penal Federal; sin embargo, aún estamos muy lejos de que esta legislación se aplique correctamente en los 

ministerios públicos y juzgados, y sobre todo se mitiguen los obstáculos por parte de las autoridades para 

aplicar la ley y realmente iniciar investigaciones de acuerdo al tipo penal correspondiente, lo cual genera un 

clima de impunidad. 

Es por ello que la presente iniciativa pretende incrementar las sanciones actuales, con la finalidad de que se 

tenga la certeza jurídica de que los agresores serán condenados por el delito correspondiente y se haga justicia a 

nuestras mujeres. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) establece que desde 2015 los 

delitos tipificados como feminicidio a nivel nacional se han venido incrementando de manera grave, dado que 



 
  

en 2015 se configuraron 407 casos; en 2016, 585; en 2017, 689, y hasta junio de 2018 se han presentaron 387 

feminicidios. Es decir, las cifras de 2017 se incrementaron de manera alarmante en un 169 por ciento. 

El SESNSP determina que en el primer semestre de 2018 el estado de México, Veracruz, Nuevo León, 

Chihuahua, Guerrero y Ciudad de México son las seis entidades que concentran 45 por ciento de los 

feminicidios del país, con 177 decesos de los 387 casos que se registraron hasta junio de 2018. 

El delito de feminicidio representa 0.04 por ciento en la incidencia delictiva total en el período enero-junio 

2018; adicional a la existencia de miles de casos de homicidios dolosos en contra de mujeres que por diversas 

causas no fueron tipificados como feminicidios, pero que son casos que también deben ser considerados como 

violencia de género. 

De ese modo, SESNSP reporta que en 2015 se registraron mil 737 homicidios dolosos en contra de mujeres. En 

2016, 2 mil 204; en 2017, 2 mil 553; y hasta junio de 2018, mil 299 homicidios. Guanajuato, Baja California, el 

estado de México y Guerrero rebasan los cien homicidios dolosos en contra de mujeres, registrando 551 

homicidios en total.
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Profundizando en el tema, el Código Penal Federal define el delito de feminicidio como: “Comete el delito de 

feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de género. Se considera que existen razones de 

género cuando concurra alguna delas siguientes circunstancias: 

1. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 

2. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o posteriores a 

la privación de la vida o actos de necrofilia; 

3. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del 

sujeto activo en contra de la víctima. 

4. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza; 

5. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones 

del sujeto activo en contra de la víctima; 

6. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida; 

7. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público”.
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Sin embargo, una importante cantidad de víctimas de delito no son registradas de tal forma, ya que comúnmente 

los homicidios que se cometen contra las mujeres no son investigados tomando en consideración que podría 

tratarse de un feminicidio. 

Por esta razón, el Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres 

por Razones de Género recomienda que en principio las causales que parecerían haber sido por motivos 

criminales, suicidio y accidentes, deban analizarse con perspectiva de género. 

En este mismo tenor se encuentra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) relacionada 

con el caso de Mariana Lima Buendía, la cual establece que en el caso de muertes se debe: 

1. Identificar las conductas que causaron la muerte de la mujer; 



 
  

2. Verificar la presencia o ausencia de motivos o razones de género que originan o explican la muerte 

violenta; 

3. Hacer las periciales pertinentes para determinar su la víctima estaba inmersa en un contexto de violencia. 

Tomar en cuenta estas herramientas para la investigación y actuación de los casos es un gran paso para la 

procuración de justicia, pero también lo es el incrementar las penas actuales, ya que no es equiparable que se 

tenga una sanción menor en el delito del feminicidio que por mencionar el secuestro, que establece en su 

artículo décimo, fracción II, las sanciones en caso que durante el cautiverio la víctima muera, se imponen penas 

de cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días de multa. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 325 del Código Penal Federal 

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 325 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 325. ... 

I ... 

II ... 

III ... 

IV... 

V ... 

VI ... 

VII ... 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil 

a dieciséis mil días multa. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019. 

Diputada Lidia García Anaya (rúbrica) 
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